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2 g MAY 201'-
Chil!án Viejo,

VISTOS:

1.- Las facultades que me confiere la Ley N' 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios;

CONSIDERANDO:
l.- El Certificado emitido por el Secretario Municipal que indica

la sesión ordinaria No 35 de fecha 13 de diciembre de 20'11, en la que el Concejo Municipal acordó
aprobar Reglamento para el otorgamiento de la Beca Municipal de Chillán Viejo

2.- El Decreto No 6364 de fecha 17.12.2013, que aprueba el
presupuesto año2014

DECRETO:

1.- APRUEBASE Comisión Asignación de Beca Municipat de
Chillán Viejo, la que tiene como propósito ir en directo beneficio de jóvenes estudiantes de Educación
Técnica y/o Superior, pertenecientes a familias de la comuna en situación de vulnerabilidad social.

2.- NÓMBRESE a integrantes de ta Comisión de Beca
Municipal, la que tendrá como función regular y tramitar la documentación que involucra el proceso de
asignación de beca. Esta Comisión estará conformada por las siguientes personas:

a.- Susana Martínez Cornejo, Presidenta de a Comisión de Educación del H. Concejo
Municipal de Chillán Viejo

b.- Alejandra Martínez Jeldres, Directora de desarrollo Comunitario

c.- Soledad Gutiérrez Quezada, Asistente Social

ANOTES IQUESE Y ARCH¡VESE.

a Municipal, D.A.F., Dideco, Adm. Municipal


